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Los mezcladores giratorios a que se refiere la pre 

sente invención y en los que están introducidos los perfec­

cionamientos objeto de la misma, comprenden generalmente un 

cuerpo que coná-ituye una cámara mezcladora interna dentro de 
la cual actúan uno o más rotores montados en árboles axiales 
que se prolongan a través de cada uno de los extremos del 
cuerpo en donde giran apoyados exteriormente. Los materiales 
que se mezclan producen una gran cantidad de polvillo en la 
cámara. Y a fin de evitar que este polvillo Salga de la cáma­
ra a través de las aberturas practicadas en el cuerpo para 
dar paso a los árboles de los rotores, se ha dispuesto una 
junta o cierre hermético anular en dichas aberturas.

Corrientemente, esta junta o cierre hermético está 
constituido por una junta anular, un anillo de presión y un 

balancín ahorquillado estando el balancín unido al cuerpo po 

unos medios que sirven punto de apoyo fijo para la acción de 
mecanismo de palanca del mismo. Un extremo del balancín ahor­
quillado está asegurado al anillo de presión en puntos sepa­

rados aproximadamente 180°, mientras que su otro extremo es­

tá conectado operativamente a un cilindro hidráulico el cual 
durante su funcionamiento hace bascular el balancín sobre su 
punto de apoyo. Esta acción del mecanismo de palanca del ba­
lancín transmite la fuerza del cilindro al anillo de presión 

el cual, a su vez, la comunica a la junta anular que se pone 
en contacto con una superficie del rotor formando un cierre



hermético sometido a. una presión continua por la acción del 

cilindro hidráulico. Cuando se desea litnpiar este conjunto 
de cierre hermético, se deja de hacer presión para dejar 
libre la junta anular y poder purgar o limpiar la cámara 
mezcladora.

Este conjunto de cierre hermético es adecuado pa­
ra mezcladores pequeños, pero en los de mayor tamaño el ba­

lancín ahorquillado resulta extremadamente incómodo y de di­
fícil construcción. Las juntas anulares son también mayores 
y son necesarios, por lo tanto, más puntos adicionales para 

aplicar la fuerza de cierre. Por consiguiente, la aplicación 

indirecta de esta fuerza de cierre a través del balancín 
pierde totalmente su eficacia. El objeto, pues, de los per­
feccionamientos de la presente invención es proporcionar un 
mezclador en el que la fuerza de cierre se aplica directa­

mente a la junta anular.
El conjunto anular de cierre hermético de la pre­

sente invención está formado por una junta anular de tipo, 
corriente y por un par de segmentos para la sustentación de 
sus correspondientes cilindros hidráulicos fijos al cuerpo 

del mezclador interno. Estos segmentos están provistos de 
unas expansiones sobre las que se asientan los cilindros, 
cuyos vástagos de los pistones se ponen en contacto directa­

mente con la junta anular. Los cilindros pueden montarse en 
los segmentos a intervalos de 90°, 60° o menores, según la 
circunferencia de junta. Cada extremo del rotor está provis­
to de éste conjunto de cierre y cada uno de los cilindros 
situado a cada extremo del rotor recibe el fluido a presión 

de una fuente común estática de energía hidráulica, para



aplicar así una fuerza continua y equilibrada a cada una de 
las juntas anulares.

A continuación se describirá más ámpliamente la 
presente invención con referencia a los planos que se acom­
pañan y que muestran una forma preferida de ejecución de la 

misma.
En los planos,
La figura 1, es un% vista en planta de un mezclador 

interno del tipo q que se refiere la presente invención;
La figura 2, es una vista en sección del mezclador 

tomada por la línea 11-11 y que muestra el sistema obstruc­
tor o de cierre para el polvo de la técnica conocida y el 

del presente invento;
La figura 3, es una vista de frente de} extremo 

del árbol del rotor que muestra el sistema obstructor de la 
presente invención, estando cortado parcialmente el sistema 
hidráulico para que pueda verse el segmento de soporte para 

el cilindro;
La figura 4, es una vista én sección del sistema 

de cierre u obstructor para el polvo que representa la rela­
ción entre el rotor, la junta anular y el vástago del pistón,

y

La figura 5, es un esquema del sistema hidráulico 

de este inventó.
Los perfeccionamientos de la presente invención 

corresponden a un mezclador interno de tipo giratorio como 
el que se representa en las figuras 1 y 2. Este mezclador 

tiene una cámara mezcladora interna —1— formada básicamente 
por un cuerpo -2- y unas placas extremas -3- y -4-, En el



interidr de la cámara están situados un par de rotores (no 

representados) montados en unos árboles -5- y -6- que se 
prolongan a través de unas aberturas -7- y -8- practicadas 
en las placas -3- y -4-. Los citados árboles se apoyan en 
unos cojinetes -9- y -10- para poder girar accionadas por 

medios apropiados.

Para apreciar el sistema anterior de cierre, se 
representa en la figura 2 un balancín ahorquillado en com­
binación con la abertura -7- para el árbol. El balancín -11- 

está unido al anillo de presión -12- en -13- y -14- y está 
articulado en la placa -3- del mezclador en -1S-. En el ex­
tremo del balancín -11- está situado un cilindro -16- que 
ejerce una acción de palanca sobre el balancín para trans­
mitir su fuerza de presión al anillo -12-.

Esta presión se aplica también por consiguiente som­

bre la junta anular que se pone en contacto con una superfi­
cie del rotor, formando un cierre hermético.

El sistema o conjunto obstructor para el polvo de 

los perfeccionamientos objeto de la presente invención se 

representa en la misma figura 2, en relación, con la abertu­
ra -8- para el árbol. Unos cilindros hidráulicos -17- están 
montados en sus segmentos de soporte -18- y reciben fluido 

a través de un sistema de suministro,-19-.
Como se representa mejor en las figuras 3 y 4, los 

cilindros -17- están provistos de unos vástagos de pistón 
-20- que avanzan hasta ponerse en contacto con la junta anu­
lar -21-. Los segmentos de soporte -18- están fijos a la 
placa -3- por medio de unos pernos -22- y tienen unas expan­
siones -23- provistos de unas aberturas -24- para alojar en
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ellas los cilindros -17^. Las citadas expansiones sirven de 

plataforma o base para la acción de los cilindros contra la 
junta anular -21- la cual es impulsada hacia la cámara-mez­
cladora -2- por un muelle -25-, El sistema hidráulico -lo­

se representa mejor en el esquema de la figura 5. Este sis­
tema suministra fluido a ocho cilindros, cuatro para cada 

conjunto de cierre y obstructor para el polvo y se abastece 
de una fuente de energía -28- hasta una presión determinada 
de antemano, después de alcanzada la cual se interrumpe el 

suministro de fluido para que quede el sistema substancial— 

mente estático.
En el funcionamiento del sistema, la junta anular 

—21— es impulsada a establecer contacto hermético con la su­
perficie —27— del rotor por la fuerza de presión del cilindro 
-17- ejercida por el empuje del vástago -20- dél pistón. Co­
mo el árbol -5- está sometido a fuertes presiones axiales y 
de flexión, se moverá en la abertura -7-. La fuerza ejercida 
por la junta anular variará, por consiguiente, según sea lo 
que cada y se deslice .1 árbol. sin .^argo, como el sistema
hidráulico es un circuito estático cerrado, las variaciones
en uno de los extremos dni , . _ .* árbol -S- se reflejaran automáti­
camente en su extremo opp.̂sto.

Aún cuando la ^

prende cuatro cilindros g
x**"a de ejecución representada com-
^spuestos a intervalos de 90° apro­

ximadamente en el conjunto obstructor del polvo, puede empleajr
se cualquier cantidad de cilindros sin afectar apreciablemen­
te a la complejidad del
un conjunto mas sencillo

Esterna. De esta manera se obtiene 

y flexible.
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N O T A

Se reivindica como objeto de esta patente de
invención:

1.- Perfeccionamientos en los mezcladores inter- 

5 nos de tipo giratorio, provistos de árboles para los roto­
res que se prolongan a través de unas aberturas practicadas 
en el cuerpo del mezclador y que se apoyan exteriormente al 

mismo y de un conjunto obstructor para el polvo que cierra 
hermóticamente las citadas aberturas para los árboles com- 

10 puestos por un par de juntas anulares situadas en las mencio
nadas aberturas en contacto hermático con cada uno de los 
extremos del rotor y por unas superficies de apoyo dispues­
tas a cada extremo del rotor contra las que se-aplican las 
citadas juntas anulares, caracterizados por la disposición 

15 de unos segmentos de soporte (18) destinados a sostener unos
cilindros hidráulicos, fijos al cuerpo (2) del mezclador en 
las aberturas (7, 8) para los árboles y provistos de unas 
expansiones (23) construidas para alojar en ellas unos ci- 

. lindros hidráulicos (17) cuyos vástagos (20) de sus pistones 
20 ' están en contacto operativo con las juntas anulares (21), 

y por utilización de una fuente estática (28) de fluido 
hidráulico para alimentar los cilindros hidráulicos (17) 
situados en cada extremo de los árboles (5, 6) proporcionan­
do así una fuerza equilibrada a cada una de las juntas anu- 

96 - lares ($l).. - - .
2.- Perfeccionamientos en los mezcladores internos 

de tipo giratorio.
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Esta, memoria consta de siete páginas escritas por 

una sola cara.

BARCELONA y 

P.A.

28 A8R. í9?6
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